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DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

DECISIÓN CORRE TRASLADO PARA ALEGAR Y ACEPTA 

RENUNCIA 

 

   Valledupar, veintisiete (27) octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 20221 y 

previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE VALLEDUPAR - SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO COMÚN a las partes demandante y 

demandada, para que dentro del término de cinco (5)  días siguientes a la 

notificación por estado de este auto, aleguen de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, de cuya notificación las partes deberán 

estar pendiente. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, de cuya notificación las partes deberán 

estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

                                                           
1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020 (…)”. 



alegaciones únicamente al correo electrónico 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: Advertido que dentro del expediente digital obra una solicitud de 

prelación de turno que corresponde al proceso 2011-00106-01, declarativo 

civil de responsabilidad civil extracontractual, se ordena que la secretaría 

corrija lo propio y reorganice ambas carpetas digitales, como corresponda. 

 

SEXTO: SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DE PODER Y RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar en representación de Colpensiones, al abogado 

JUAN DAVID MELLAO GONZALEZ, portador de la tarjeta profesional 

numero 326.342 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y efectos del poder conferido (archivo “13SustitucionPoder”, carpeta 

segunda instancia).     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 

 

 
Ordinario laboral nº. 20001-31-05-004-2021-00053-01. 
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